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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
NITNISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 26 de diciembre de 1967 por la que se 
convoca concurso de méritos y elección entre fun
cionarios del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional 
para proveer la plaza de Jefe Provincial de Sani
dad de. Valladolid 

Ilmo_ Sr_: Vacante en la plantilla de destinos a servir por 
los funcionarios del CUerpo Médico de Sanidad Nacional la 
plaza de jefe Provincial de sanidad de Valladolid adscrita al 
grupo C de la misma, pero a proveer por turno d~ méritos v 
elección, 

Este Ministerio, de conformidad con lO prevenido en lOS ar
tlculos 21 y 22 del Re~lamento de Personal Sanitario, aprobado 
por Decreto de 30 de marzo de 1951, ha tenido a bien convocar 
concurso de méri.tos y elecclól1 entre funcionarios de aquel cuer
pd pata proveer la vacante antes sefialáda, así como las resultas 
derivadas de su proviSión, siempre y cuando la plaza vacante 
fuera de las adscritas al mismo grupo C 

LOS aspirantes dlspdndtán de un plazo de treinta dias ha
blles, contados a partir del siguiénte al de la publicaCión de la 
presente en el «Bdletin Oficial del Estado». para la presentación 
de Instancias en el Registró General de ese Centro directivo 
(plaza de España, 17, Madrid), fonnulada!; confonne se esta
blece en los citados articulos. 

. Para juzgar el presente concur.~o se nombrará el correspon· 
dIente Tnbunal en la forma que fiJa el repE'tido f:!,eglamento. 

A los efectos de su legal tramitación, el expediente del pre
sente concurso será sometido a informe del Consejo NaCional 
de Sanidad. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de diciembre de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanldad. 

RESOLUCION de la Jefatura Central de Tráfico 
por la que se convoca concurso-oposición para in
greso en la Escala SUbalterna de la Jefatura Cen
tral de Tráfico. 

Por existir en la actualidad vacantes en la Escaia Subalterna 
de la plantilla de la Jefatura Central de Tráfico, detalladas en 
el anexO 1 qUe se adjunta a esta Resolución, dotadas con el 
háber de 9.600 peseta~ anuales y demás devengos complementa
rios que reglathimtarlameI1te correspondan, de conformidad con 
io dispuesto en los artlculos 14, l5 Y 20 de las normas de Ré
gimen Jurldico para el personal de este Servicio, aprObadas por 
Orden ministerial de 26 de septiembre de 1962 y en el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de niayo de 191>7, se con
voca concilrso-Oposición para cubrir dichas plazas. con alTeglo 
a las siguientes normas: 

J.' Podrán tomar parte en dicho concurso-oposición los es
panoles varones que reúnan los Siguientes requisitos : 

a) Ser eSj:)afioi y haber cúmplido dieciséis años y no pasar 
de cuarehta el dla que finalice el plazo de presentación de ins
tancias. 

b) Acreditar buena conducta pública y privada, carecer de 
antecedentes penales y no estar procesado. 

c) No haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado, de 
la provincia o del Municipio ni sancionado por expediente po
Iltico-social. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
normal desempeño de las correspondientes funciones. 

2.& La solicitud para tomar parte en el concurso-oposición se 
efectuará por instancia dirigid á al ilustrísi,mo sefior Director 
general de la JefátUra Central de Tráfico, con arreglo al mo
delo que se inserta a continuación como anexo n, debidamente 
reintegrada. comprometiéndóSE! en sU momento a jurar acata-

miento a los PrincipIOS Fundamentales dei Movimiento y demás 
Leyes fundamentales del Reino en el plazo de treinta días há
biles, a partir de la publicación de la presente Resolución. En 
ella harán constar ia vacante a que concursan. 

3.' Los concursantes satisfarán sesenta y cinco pesetas en 
concepto de derechos de examen. Los mdicados derechos serán 
entregados en la Caja de la Jefatura Central de Tráfico por los 
reSIdentes en Madrid junto con la instancia : los de provincias 
presentarán la instancia y abonarán los derechos correspondien
tes en !a Jefatura de Tráfico de la prdvincia cOlTespondiente. 
Los huertanos de fUnCionarios de la Jefatura Central de Trá
fico menores de edad están exceptuados del abono de derechos 
de examen. 

4.- Terminado . el plaz.o de admisión de instancias se publi
cara en el «Boletm OfiCIal del Estado». por orden alfabético. 
la lista de admItidos y excluídos, pUdiendo recurrir éstos si con
sideraIl infundada su exclusión, en el plazo de . quince' di as, a 
contar del slg'U1ente al de ia publicación de ia lista. 

5." Las condiciones fisicas necesarias se acredi tarán con el 
oportunq certificado de haber sido reconocido por un faculta
tivo de la J efatura Central de Tráfico a los residentes en Ma
drid, y a los residentes en provincias por uno afecto a la Je
fatura Provincial de Sanidad correspondiente. siendo de cuenta 
del aspirante el pago de la tasa que corresponda. 

El reconocimiento medico acreditará el estado de salud del 
aspirante, su integridad anatómica y la funcional de sus órga
nos. fundamentalmente en pruebas de resistencia a la marcha 
y de la agilidad y fuerza necesarias para el desempeño de su 
serVICIO. 

6." Los concursantes admitidos justificarán su personalidad 
en el momento de entrar a examen con el doclunento nacional 
de identidad. que presentarán en unión del recibo correspon
dIente a los derechos de exameh y el certificado de aptitud física. 

7.' Si llegase a conocimIento del Tribunal que alguno de los 
concursantes no posee los requiSitos exigidos en esta convocato
ria se le excluirá de la misma. previa audiencia del interesado 
y sin perjuic!o de dar cuenta a los Tribunales, si procediere. 

S.' . ~l TrIbunal Central que ha de juzgar los ejerciCiOS de 
la opOSICión se constlturrá en Madrid, pUblicándose oportuna
mente en el «Boletín Oficial del Estado» la deSignación de lOs 
funcionarios que hayan de integrarlo. 

9.' Oportunamente se publicará en el «Boletin Oficial del 
EstadO» la fecha en que se celebrarán los exámenes. Los exá
menes en provincias se verificarán ante una Comisión lntegráda 
por ~i Je~e provincial de Tráfico, un funciohario técnico y un 
funCIOnarIO ejecutivo o aUXIliar, en su Caso excePto en Madrid 
qUe actuará directamente el Tribunal Central. . 

10. Las vacantes anunci::idas en esta convocatoria se han 
determinado sin perjuicio de la reserva que correspOnde a la 
Junta Calificadora de Destinos Civiles, de conformidad cOn lo 
establecido en la Ley de 15 de julio de 1951. 

11. Las materias del examen serán: 

al Escritura al dictado de un texto en español. 
bl Nociones de aritmética y operaciones elementaÍes ton 

nún1eros enteros y decimales. 
c) Nociones de Legislación y Organización de la Jefatura 

Central de Tr-áfico, con sujeción a los programas que se publican 
adjuntos a estas normas como anexo HI. 

El Tribunal Central confeccionará. el temario para cada grupo 
de concurl:'antes que hayan de actuar el mismo día en las di
versas provincias. Este temario comprenderá. un texto de es
critura al dictado, dos operaciones aritméticas con enteros y de
CImales un tema de organización de la Jefatura Central de Trá
fico, e incluído en un sobre cerrado y precintado se enviará 
con las pertinentes instrucciones a las Jefaturas Provinciales 
examinadóras. 

El ~ía del examen la Comisión Provincial llamará por orden 
alfabétICO a los concursantes que hayan de actl1ar ante los 
que se abrirá el sobre que contiene el temario del ÚnicO ejer
cicio que han de ptacticar, en el siguiente orden: 

Escritura al dictado. 
Operaciones de aritmética. 
Tema de organización. 
El opOSitor firmara todas las hojas en que haya desarrollado 

el ejercicio y las incluirá en sobre que diga: 
«Concurso-oposición para Subalternos de la Jefatl1l'a Central 

de Tráfico. EjerciciO d"!l opositor ...... (nombre y apellidOS, pro-
vincla y fecha»), y estampará su tirma. Cada ejerciciO escrito 
tendrá una dúración de tres horas. 


